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INTRODUCCION 

La escuela de educación secundaria agraria Nº1 de Almirante Brown fue creada en marzo del 

2018, siendo la primera escuela de esta modalidad del distrito. El predio donde se encuentra la 

escuela tiene una superficie de 8 hectáreas pertenecientes a la Federación de Asociaciones 

Nikkei en la Argentina, quienes firmaron un comodato con la Dirección General de Cultura y 

Educación para el uso del predio y las instalaciones con fines didácticos. 

La escuela está ubicada en el barrio Gendarmería de Glew, donde inicia la zona rural. En la 

misma hay gran cantidad de centros de producción: floricultura, ovinos, cerdos, caprinos, 

hortalizas, etc. 

La zona sufre de inundaciones después de tormentas fuertes, pero no llega a ingresar agua al 

predio, debido a que se encuentra más elevado. Con ayuda de los docentes se realizo un 

relevamiento de calles no inundadas para el ingreso de los alumnos y docentes de manera 

segura y se encontraron unas calles alternas. Esta información nos sirve de base para futuras 

situaciones climáticas y no suspender clases. 

Actualmente la escuela cuenta con 19 (diecinueve) secciones, siendo estas distribuidas en: 

 Ciclo Básico Agrario, Resolución 88/09, a saber: 

4 secciones de 1º año, 4 secciones de 2º año, 3 secciones de 3ºaño. 

 Ciclo superior Agrario, Resolución 3828/09, a saber: 

2 secciones de 4º año, 2 secciones de 5º año, 2 secciones de 6º año y 2 secciones de 7º año. 

La escuela ofrece dos orientaciones de los campos técnicos específicos productivos: 

Producción de Agro alimentos 

ProducciónHortícola y Florícola. 

En este año la escuela completa su ciclo superior agrario con las 2 secciones de 7º año, una para 

cada orientación.  

La matricula actual de la escuela, aproximadamente 520 estudiantes, refleja el interés de la 

comunidad circundante en que sus hijos adquieran una formación técnico- profesional con 

orientación agropecuaria. La población de la zona rural está formada por floricultores, 

horticultores, apicultores, productores de cerdos, ovinos y caprinos. Las demandas productivas de 

la zona se enfocan en técnicos formados que aporten nuevas ideas según las buenas prácticas 

agrarias. 

Propuestas del Proyecto Institucional 

Objetivos Generales: 
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 Lograr un trabajo de integración con las materias de aula y campo. 

 Lograr una interacción de conocimientos y capacidades mediante la participación en 

procesos productivos y proyectos tecnológicos mediante la aplicación de conocimientos y 

prácticas científico- tecnológicas. 

 Organizar el trabajo y la producción en redes: productos diversificados, promoción de 

formas asociativas. 

  Acercar a la comunidad a participar y compartir las diversas actividades escolares. 

 Construir ciudadanos socializados, autónomos, capaces de transformar el entorno en el 

que viven. 

  Identificación del perfil del alumno, docente, directivo, preceptor, para cada ciclo lectivo. 

Propósitos de la Enseñanza: 

 Promover la puesta en práctica de saberes profesionales socialmente productivos, que 

tengan afinidad con el futuro entorno laboral. 

 Fortalecer los procesos productivos a través de vínculos con los sectores productivos 

estatales, ONGs, que generen procesos de retroalimentación y reconocimiento mutuo de 

demandas y necesidades. 

 Desarrollar estrategias que faciliten a los estudiantes la transición desde la escuela al 

mundo laboral. 

 Promover el trabajo como valor, en tanto superador del concepto de empleo y de la lógica 

de la remuneración, posee finalidades diferentes, solidarias, estructurantes y formadoras 

de identidad y organizador de la vida social. 

Objetivos del aprendizaje: 

 Reconocer la cultura del trabajo y la puesta en valor del mismo como proceso formador de 

la personalidad. 

 Integrar y relacionar conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de formación. 

 Tomar conciencia de la importancia del trabajo en el marco de los derechos y obligaciones 

de los trabajadores. 

 Integrarse en grupos de trabajo ya constituidos 
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Resolución 90/12 
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